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UNIDAD II

Concepto de jornada laboral 

Limitar la jornada de trabajo únicamente con 
un criterio simplista o excesivamente 
proteccionista 

Con apoyos de los resultados de 
investigaciones practicadas conforme a 
rígídas normas medicas, psicológicas, 
económicas y sociales.

La fatiga entorpece la actividad y llega a 
provocar el agotamiento  

propicia accidentes y expone a los riesgos 
profesionales 

Art.58 de la LFT: Jornada: " es el tiempo 
durante el cual el trabajador está a 
disposición del patrón para prestar su trabajo"

Clases y duración 

Diurna, la comprendida entre las 6 y las 20 
horas, y con una duración máxima de ocho 
horas; 

Nocturna, la comprendida entre las 20 y las 
6 horas, y con una duración máxima de siete 
horas,

Mixta, la que comprende horarios de la 
diurna y la nocturna, siempre que la parte de 
la jornada nocturna no exceda de tres horas 
y media (en otras palabras, que no termine 
sus labores después de las 23:30 horas); 
esta jornada mixta tiene un máximo legal de 
siete horas y media.

Jornada extraordinaria 

Necesidad de horas extras 

El requerimiento puede venir de parte del 
patrón debido a que un proyecto se extienda 
más de lo previsto o cuando se producen 
errores en las estimaciones de tiempo 

Dias de descanso 

Descanso semanal 
Art.69: "Por cada 6 días de trabajo disfrutara 
el trabajador de un día de descanso, por lo 
menos, con goce de salario íntegro"

Si se le pide trabajar en su día de descanso 
el trabajador recibirá el salario 
correspondiente, más el doble del salario, 
más la prima dominical (25%)

Descanso obligatorio 
Orientado para que los trabajadores puedan 
celebrar, conmemorar, ciertos sucesos 
relevantes para el país o para los mismo 
trabajadores 

La prestación del servicio en alguno de los 
dias de descanso obligatorio recibirá, 
además del pago del día correspondiente, un 
salario doble por el servicio prestado 

Concepto de salario 

La principal obligación del trabajador es 
prestar un servicio personal y subordinado, y 
la principal obligación del patrón era 
justamente retribuir ese servicio recibido 
precisamente el salario 

Aguinaldo y su cálculo 
Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo que deberá pagarse antes del día 
veinte de diciembre, equivalente a 15 días de 
salario 

Prima de antigüedad 
La prestación que se genera por el 
transcurso del tiempo en el que el trabajador 
presta su servicio. 

Normas protectoras y privilegios 
de salario

Derecho a disponer del salario
El trabajador puede disponer libremente de 
su salario sin que el patrón pueda limitar el 
derecho del trabajador de gozar y disfrutar 
su salario 

Irrenunciabilidad del salario 
El trabajador no puede renunciar a recibir su 
salario o cualquier otra prestación que le 
corresponda 

Tipos de salario 

Salrio fijado por unidad de tiempo 
Se le paga al trabajador por el tiempo que 
dedica al trabajo o del patrón para prestar de 
sus servicios 

Salario por comisión Es el porcentaje que recibe un agente sobre 
le producto de una venta o negocio 

Salario a precio alzado 
El trabajador aporta tanto los materiales 
como las herramientas para la realización de 
la obra 

De cualquier otra forma 
El pago de trabajos especiales como: viaje 
en bosque, por kilómetros recorridos, por 
funciones, por temporadas, por actuaciones  

Concepto de vacaciones 

Otorgar periodos más largos en los que 
pueda olvidarse de las presiones y 
complicaciones que implica una rutina 
laboral 

Art,76 de la LFT: el periodo de vacaciones, 
una vez cumplido el primer año laborando, 
en ningún caso podrá ser inferior a los 12 
días laborales y este derecho aumentara a 
20, mientras que , a a partir del sexto año el 
periodo de vacaciones aumentará en dos 
días por cada cinco de servicio. 

Jornada emergente 

Es la propagación de la jornada ordinaria a 
causa de un siniestro o riesgo inminente en 
el cual peligre la vida del trabajador, de sus 
compañeros, del patrón o la existencia de la 
empresa 

Cubrir una jornada de emergencia dentro de 
la jornada ordinaria 

Consiste en una obligación moral convertida 
en una obligación jurídica 

Condiciones de trabajo 

Son aquellas circunstancias o 
especificaciones que rigen o regulan la 
relación de trabajo 

Art.56 "las condiciones de trabajo en ningún 
caso podrán ser inferiores a las fijadas en 
esta ley 


